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TRASLADO EN LISTA 
 Artículo 110 código general del proceso  

 
HORA Y FECHA DE FIJACIÓN: 8:00 AM, SEIS (06) DE JULIO DE 2023. 
 

 

Radicado 

 

Proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

Asunto en 

traslado 
Término del traslado 

2022-00575 

Ejecutivo Con 

Garantía 

Personal De 

Mínima Cuantía 

 Rey Fernando 

Salcedo Padilla 

Jocelin Helena 

Herrera Rodríguez 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

2023-00171 

Ejecutivo Con 

Garantía 

Personal De 

Mínima Cuantía 

Damaris del Carmen 

Negrete Hernández 

Keyla María Santos 

Llorente Y Brenda Liz 

Márquez Negrete 

 

     Traslado 

liquidación de     

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

2023-00125 

Ejecutivo Con 

Garantía 

Personal De 

Menor Cuantía 

Cooperativa 

Multiactiva 

Desarrollada Para 

La Asistencia 

Jurídica – 

Coojuridica MTR 

Jhon Jairo de Agustín 

Mórelo 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

2023-00137 

Ejecutivo Con 

Garantía 

Personal De 

Menor Cuantía 

Cooperativa 

Multiactiva 

Desarrollada Para 

La Asistencia 

Jurídica – 

Coojuridica MTR 

Armando Enrique 

Martínez Ríos y Luis 

Alfonso Álvarez Díaz 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 



2022-00414 

Ejecutivo Con 

Garantía 

Personal De 

Mínima Cuantía 

Yuranis Osorio 

Padilla 

Daniela María Lara 

Mercado 

 

Traslado 

liquidación de 

crédito 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 446 N°2 CGP) 

2023-00135 

 

Ejecutivo Con 

Garantía 

Personal De 

Mínima Cuantía 

 

Cyrgo S.A.S. 
James Alberto 

Márquez Doria 

 

Traslado de 

recurso de 

reposición 

 

Tres (03) días hábiles 

(artículo 319 CGP) 

 

 
DESFIJACIÓN: 5:00 PM, SEIS (06) DE JULIO DE 2023.  
 
Link micrositio del juzgado 01 Promiscuo Municipal de Lorica, en la web de la rama judicial, donde se hace la presente fijación:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica  
  
 

PABLO REMBERTO GARI PADILLA 
Secretario 

 
 
 
 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-lorica


Pablo Remberto Gari Padilla

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lorica - Cordoba
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